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Guayaquil, 30 de Septiembre de 2020 

Señor 

Julio César Severino Plaza 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en laflunta General y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía EDJOR S.A. celebrada el 30 d| p¡septiembre de 2020, los accionistas tuvieron 

el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE, por el plazo de CINCO AÑOS. En el 

ejercicio de su cargo usted ejercerá las atribucifihes contenidas en el artículo vigésimo octavo 

del Estatuto Social, entre las que se incl Lo la de ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de Compañía, por subrogación. 

La Compañía fue constituida mediante EscritUila Pública ante la Notaría Décima Quinta del 

Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Reque 1 quien la otorgó el 20 de Diciembre del 1990, 

aprobada mediante Resolución No. 91-2-1-1-(4J00463 de la Superintendencia de Compañías 
del 18 de Febrero de 1991, e inscrita en el Reg Htro Mercantil del cantón Guayaquil el día 15 

de Marzo de 1991, en fojas 6.238 a 6.237, Núnfitro 732 del Libro de Industriales y anotada bajo 

el Número 4.316 del Repertorio, La Compañíd]kumentó su Capital Social, mediante Escritura 

Pública otorgada en la Notaría Primera del Canfibn Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velazquez, 

el 30 de Octubre de 1996, aprobada median ' Resolución No. 97-2-1-1-0000043 del 14 de 

Enero de 1997, e inscrita el 21 de enero del 199% en fojas 995 a 1.001, Número 129 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotado bah Número 1.835 del Repertorio, La Compañía 

aumentó su Capital Social, mediante EscrituW Pública otorgada en la Notaría Trigésima del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón AycartiiVincenzini el 8 de Junio del 2010, aprobada 

mediante Resolución No. SC-1J-DIC-G- 10-0I04628 del 12 de Julio de 2010, e inscrita el 10 
de Agosto del 2010, en fojas 3.809 a 3.820 RAgistro Industrial No. 233, Número de Repertorio 

37.649 del 10 de agosto del 2010. E 

  

  

Atentamente, 

GEF? s. 

Juan Edmundo Jordán Plaza 

Gerente 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
R5GISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERVAUE AR JTINTA     
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Suministros para la Industria Metalmecánica, Maritima y Petrolera 
SISTENCIA Y CONSULTORIA TECNICA 

Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía EDJOR S.A. 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2020 

lec 
Julio César Severino Pl. ía 
C.£.0901363192 
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NUMERO DE REPERTORIO:33,42 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/A0 
HORA DE REPERTORIO:12:24 

En cumplimiento con lo dispuefib en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo Hlguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre dl dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, dl la Compañía EDJOR S.A., a favor de 

JULIO CESAR SEVERINO | AZA, de fojas 76.691 a 76.694, Libro 
Sujetos Mercantiles número 13.242. 

ORDEN 33423 

AMA 
DLFLUMDES EA 

Guayaquil, 08 de octubre de 2020 
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